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FECHA: 

CONTRATISTA: 	RHD CONSTRUCCIONES LIMITADA. 

NIT: 	 900.259.478-4 

OBJETO: 	PUESTA EN MARCHA DEL POZO PROFUNDO VRo-85 Y EXTENSION DE 
LA RED EN LA VIA ZARZAL ROLDANILLO KM 4, COMO FUENTE 
ALTERNA PARA EL ACUEDUCTO DE ZARZAL. VALLE DEL CAUCA. 

PLAZO: 	 EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE 
ESTIMA EN NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR 
DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. 

VALOR: 	 MIL CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y DOS PESOS (51.056.800.152.00) MICTE 
INCLUIDO EL AIU, IMPUESTOS TASAS CONTRIBUCIONES 
CARÁCTER NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y/0 MUNICIPAL 
LEGALES, COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 

Entre los suscritos a saber, GUILLERMO ARBEY RODRIGUEZ BUITRAGO. mayor de edad, 
vecino del Municipio de Cali (Valle), identificado con cédula de ciudadanía No.6.427.524 de 
Riofrio (Valle), actuando como Gerente y Representante Legal de la Sociedad de Acueductos y 
Alcantarillados del Valle del Cauca S.A. E.S.P., ACUAVALLE S.A. E.S.P., empresa de carácter 
estatal de servicios públicos domiciliarios, identificada con NIT.890.399.032-8. debidamente 
facultado para contratar de conformidad con lo señalado en el artículo 40 de los estatutos vigentes 
de la empresa, en concordancia con el articulo 7 del Acuerdo No.003 de 2008 (Estatuto de 
Contratación), acorde con las disposiciones civiles y comerciales aplicables a la materia, y quien 
para efectos del presente instrumento se denominará ACUAVALLE S.A. E.S.P., por una parte, 
por la otra parte RODRIGO HERNANDEZ DUQUE, también mayor de edad y de la misma 
vecindad, identificado con cédula de ciudadania No. 16.889.986 expedida en Florida (Valle). 
obrando en calidad de Gerente y Representante legal de la sociedad R HD CONSTRUCCIONES 
LIMITADA., identificada con NIT. No. 900.259.478-4, constituida por escritura pública N° 3170 
del 17 de diciembre de 2008 de la Notaria 22 de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio el 31 
de Diciembre de 2008, bajo el No. 1164 del libro IX y quien para efectos del presente documento 
se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 

1. ACUAVALLE S.A. E.S.P., teniendo en cuenta su naturaleza y misión, al celebrar contratos y 
con la ejecución de los mismos, debe buscar el cumplimiento de los fines estatales, la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados y a su vez, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la Empresa, toda 
contratación que celebre la entidad debe obedecer a unos objetivos y propósitos previamente 
señalados en el objeto a contratar. 
2. El fenómeno del niño que azota actualmente el pais ha ocasionado uno de los veranos más fuertes 
y prolongados en la historia del Departamento del Valle del Cauca, generando una disminución en tos 
niveles de los embalses y ríos, entre los cuales podemos mencionar el embalse del SARA BRUT que 



411111 

111. 
ACUAVALLE 

sirve para el abastecimiento de agua cruda en los municipios de Bolivar, Roldanillo la Unión, Toro y 
Zarzal. 

3. La población de los municipios en mención se han afectado debido al racionamiento en la prestación 
del servicio de agua potable. lo que ha generado un traumatismo además de afectar el indicador de 
continuidad del servicio; actualmente en la vereda el Guayaba! del Municipio de Roldanillo se 
encuentra construido el pozo profundo VRo-85 que fue utilizado como fuente de abastecimiento 
previamente a la puesta en marcha del sistema de acueducto SARA-BRUT para el suministro de agua 
cruda en el municipio de Zarzal. con un caudal promedio de 80 litros por segundo, a la fecha el pozo 
se encuentra deshabilitado. 

4. Aproximadamente hace aproximadamente 10 años que no era necesario tener operando este pozo 
ya que el agua de la represa del SARA- BRUT era suficiente para abastecer la demanda del Municipio 
de Zarzal dejando de operar el mismo, pero con los fenómenos del niño aumentando año tras año su 
intensidad hasta el punto de bajar a niveles rninimos el embalse del SARA- BRUT y otras fuentes 
superficiales se hace indispensable que el pozo en mención esté operando alternadamente y 
reforzando la conducción que viene del embalse garantizando de esta manera la continuidad en la 
prestación del servicio de acueducto. 

5. Con el propósito de determinar el estado actual del pozo y su habilitación, ACUAVALLE S.A E.S.P. 
suscribió contrato de consultoría No. 131-13, cuyo objeto es. "DISEÑO DE UN SISTEMA DE BOMBEO 
COMO FUENTE ALTERNA PARA EL SUMINISTRO DE AGUA CRUDA AL SISTEMA DE 
ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ZARZAL, VALLE DEL CAUCA", el cual señaló que para el 
respectivo funcionamiento del pozo se requiere adecuar y/o reemplazar el equipo de bombeo, el 
sistema eléctrico, la caseta de bombeo e igualmente, para conectar el pozo VRo-85 a la red del 
sistema SARA BRUT. y extender la red de conexión en la via ZARZAL — ROLDANILLO a la altura del 
KM 4. 

6. ACUAVALLE S.A. E.S.P como prestador del servicio se encuentra en la obligación de buscar 
alternativas para garantizar la calidad. cantidad y por ende continuidad en la prestación del servicio 
de acueducto, es por esto que se plantea como alternativa la puesta en marcha del pozo profundo 
vro-85 y extensión de la red en la vía Zarzal Roldanillo km 4, como fuente alterna para el acueducto 
de Zarzal, Valle del Cauca, el cual una vez entre en servicio servirá para fortalecer el suministro de 
agua en las épocas de estiaje como la que se presenta actualmente y cuando se requiera hacer un 
mantenimiento del sistema SARA-BRUT. 

7. Ante esta situación se requiere contratar la puesta en marcha del pozo, de manera que se garantice 
la calidad y suministro de agua a la población de Zarzal, en los casos de suspensión del SISTEMA 
SARA BRUT ocasionados ya sean por mantenimiento o falla del mismo. 

8. Asl mismo la presente contratación. se  encuentra incluida dentro del plan de acción de ACUAVALLE 
S.A E.S.P. en el eje N° 5 "Mas agua, mejor infraestructura para nuestra comunidad" programa 
"Producción de Agua Potable" Proyecto "Ampliación. Rehabilitación, Reposición. Extensión y 
Optimización" Actividad "Estudios y obras de ampliación, rehabilitación, reposición extensión y 
optimización de estaciones de bombeo'. 

9. Que la Subgerencia Técnica elaboró el análisis de conveniencia y justificación de la presente 
contratación el dia 9 de agosto de 2016, con visto bueno del Gerente de la empresa, señalando 
que s, podrá contratar. bajo la modalidad de solicitud privada de una sola oferta o cotización, de 
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conformidad con lo establecido en el Numeral 25 del Capítulo 3 del Acuerdo No. 003 de 2008, se 
acudirá al procedimiento de SOLICITUD PRIVADA DE UNA SOLA OFERTA (1) Oen l

FERTA...el cual 

dice "Este procedimiento se aplicará como regla general en todos los

R 
 casos os cuales de 

conformidad con mandato expreso de la ley, la regulación o este reglamento no se requiera seguir un 

procedimiento especial para la selección del contratista. Se podrá solicitar una (1) oferta 
o cotización. 

cuando se trate de: 

"Por la naturaleza del contrato 
La celebración de un contrato, después de declarado desierto un proceso de contratación", 

10.
Que el Gerente de la empresa mediante oficio N° AC-6711 de Septiembre 15 de 2016, remitió 

Solicitud Privada de Oferta No STE-019-2016 A la firma 
RHD CONSTRUCCIONES LTDA, la cual 

presentó cotización con los respectivos anexos. 

11. Que la propuesta presentada por la firma RHD CONSTRUCCIONES LTDA. cumple con la 

totalidad de los requisitos exigidos en la solicitud privada de oferta, de conformidad a la 
verificación de requisitos habilitantes juridicos, técnicos y financieros elaborados por la Dirección 
Jurídica, la Subgerencia Técnica y la Subgerencia Administrativa Financiera respectivamente

. 

11. 
Que con base a las anteriores consideraciones, hemos convenido en celebrar el presente 

contrato de Obra que se regirá, en lo general, por las normas del derecho privado, en especial 
por los códigos civil y de comercio, y en lo específico a lo estipulado en las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: 
 OBJETO. PUESTA EN MARCHA DEL POZO PROFUNDO VRo•85 Y 

EXTENSION DE LA RED EN LA VIA ZARZAL ROLDANILLO KM 4, COMO FUENTE ALTERNA PARA 

EL ACUEDUCTO DE ZARZAL, VALLE DEL CAUCA. 
CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL 

OBJETO. 
Para cumplir con el objeto contractual, es necesario llevar a cabo las siguientes 

actividades: 1) Construcción de la Caseta de bombeo y techo corredizo de teja para Cubierta Tipo 
PP2426 de 2.8m. 2) Suministro e instalación de los equipos del sistema de bombeo Caudal 
mayor de 80 Us y HDTB de 160 MCA. 3) Suministro e instalación sistema eléctrico, 
Transformador 225K VA 34.5KVA1440 VAC. 4) Suministro e instalación válvula anticipadora de 
golpe de Ariete *10" 5) Suministro e instalación de tuberías y accesorios de 410" para la conexión 
a la linea del SARA BRUT. Se tendrán en cuenta para el desarrollo del contrato las Normas y 
especificaciones técnicas de ACUAVALLE S.A E.S.P; EL Reglamento Técnico del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico RAS 2000 del Ministerio de Desarrollo Económico y sus 
Modificaciones y las especificaciones técnicas anexas al presente documento. El contratista 
ejecutará las actividades de acuerdo a las especificaciones técnicas y cantidades descritas en el 
ANEXO N°1, el análisis de conveniencia y justificación. Solicitud Privada de Una Sola Oferta No . 

STE-023-2016 y en la propuesta presentada por el contratista, documentos que hacen parte 

integral de este contrato. 
CLAUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN, CANTIDADES, MEDIDAS Y 

PRECIOS UNITARIOS.  EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para ACUAVALLE S.A. E.S P.. 
todas las obras objeto de este contrato, según las cantidades y a los precios unitarios señalados 
en la propuesta, la cual para todos los efectos de este contrato se considera como parte integrante 

del mismo. PARÁGRAFO PRIMERO: Si durante el curso de los trabajos se requiere la ejecución 

de obras no previstas en este contrato, que generen aumento del valor inicial, el SUPERVISOR 
de la obra deberá justificar la necesidad de su ejecución o modificación de dichos ítems, la cual 
contará con el Visto Bueno de la Subgerente Técnica y autorización del Gerente de la empresa, 
para la elaboración y suscripción del respectivo otrosi o adición, previo Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de presentarse mayores 
3 
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cantidades de obra a las inicialmente previstas, se levantará un acta en la que se establezcan las 
especificaciones técnicas y los precios unitarios de las mismas, dicha acta requerirá de la 
aprobación y ordenación por parte del Gerente de ACUAVALLE S.A. E.S.R. lo cual se entenderá 
efectuando la suscripción de la misma, previa existencia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CLAUSULA CUARTA: ESPECIFICACIONES.  En la ejecución del presente 
Contrato, EL CONTRATISTA se ceñirá al objeto del contrato según lo resaltado en las 
especificaciones entregadas por ACUAVALLE S.A. E.S.P., dichas especificaciones nacen parte 
de este Contrato y se anexan al mismo, cualquier duda o dificultad con respecto a las 
especificaciones será resuelta por el supervisor, de cada especificación recibirá EL 
CONTRATISTA una copia común y correrá por su cuenta la obtención de las copias adicionales. 
que requiera. PARAGRAFO PRIMERO: En cualquier momento durante la ejecución del contrato. 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., podrá ordenar por conducto de su SUPERVISOR, los cambios que 
considere necesarios en las especificaciones, y EL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar 
dichas obras de acuerdo a la nueva modificación, a los precios unitarios y globales del contrato. 
Si dichos precios unitarios no están fijados, se pactaran tomando como base la resolución de 
precios unitarios vigente de ACUAVALLE S.A. E.S.P. Sin embargo, si estos cambios afectan el 
plazo y el precio de este Contrato, o cualquiera de ellos, el CONTRATISTA deberá acordar 
previamente tales variaciones con ACUAVALLE S.A. E.S.P. PARAGRAFO SEGUNDO: EL 
CONTRATISTA se compromete a cumplir con todos los requisitos, especificaciones y 
reglainentos de ACUAVALLE S.A. E.S.P., en cuanto a instalaciones y conexiones para servicios 
públicos. CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. A) DEL CONTRATISTA. 
En virtud del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a. El contratista deberá 
ejecutar las actividades de acuerdo a las especificaciones técnicas y cantidades descritas en el 
presupuesto oficial de obra, así: 1). Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad. 
oportunidad. y obligaciones definidas en el Contrato, el análisis de justificación, la invitación a ofertar 
y la propuesta presentada por el contratista 2). Entregar el Cronograma estimado de obra 3) 
Colaborar con ACUAVALLE S.A E.S.P.. en cualquier requerimiento que haga. 4). Garantizar la calidad 
de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el análisis de justificación, la invitación a ofertar y 
la propuesta presentada por el contratista. 5). Dar a conocer a ACUAVALLE S.A E.S.P.. cualquier 
reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto de: Contrato o 
sobre sus obligaciones. 6). Comunicarle a ACUAVALLE S.A E.S.P., cualquier circunstancia polifica, 
jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del 
Contrato. 7). Elaborar, suscribir y presentar a ACUAVALLE S.A E.S.P., las respectivas Actas parciales 
de Obra. Estas Actas parciales de Obra deben estar aprobadas por el supervisor y/o interventor del 
Contrato. 8). Acreditar, de conformidad con lo establecido en el articulo 50 de Ley 789 de 2002 y la 
Ley 828 de 2003 y demás de normas vigentes, el cumplimiento del pago mensual de los aportes de 
sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar. 
mediante certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal según el caso 9) Cumplir a 
cabalidad con el objeto del contrato ejecutando la obra contratada de acuerdo con los planos, 
especificaciones de construcción, cantidades de obra y precio unitario fijo contenidos en la propuesta 

. presentada y los términos de condiciones. 10). Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso 
en el plazo establecido. 11). Ejecutar la obra tanto en calidad. cantidad, como en tiempo. con todos 
los equipos, maquinaria, herramientas. materiales y demás elementos necesarios para la ejecución 
de las obras. 12). Realizar el transporte de los materiales y equipos, así como con sus despachos y 
entrega oportuna en el sitio de la obra para el cumplimiento del plazo establecido. 13). Colocar valla 
informativa y alusiva a la obra en el sitio definido con el interventor y/o supervisor (en caso de que 
haya lugar). 14). Suministrar y mantener durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la 
misma, el personal profesional ofrecido. Si EL CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o 
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personal propuestos, deberá hacerlo con otro de un perfil igual o superior al que se retiró. La 

aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación de ACUAVALLE S.A E.S.P., previo 
visto bueno del supervisor y/o Interventor. Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la obra, 
igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo 
de vínculo laboral del personal con ACUAVALLE S.A E.S.P. 15). Presentar al supervisor y/o 
Interventor informes de avance de obra y los que ACUAVALLE S.A E.S.P., le solicite 16). Realizar y 
presentar a ACUAVALLE S.A E.S.P., el registro fotográfico del avance de la ejecución, procurando 
mostrar desde un mismo punto el progreso o avance. 17). Elaborar y presentar conjuntamente con el 
supervisor y/o Interventor, actas parciales, final de obra y de liquidación. 18). Responder por toda 
clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas contra 
ACUAVALLE S.A E.S.P. 19). Ejecutar las obras de acuerdo con el programa general aprobado por la 
supervisión y/o Interventoría. 20). Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que 
se utilice y a terceros en la ejecución del contrato. 21). Garantizar las normas de seguridad industrial 
para la ejecución del contrato en los siguientes aspectos: a) Elementos de seguridad industrial para 
obreros y todo el personal que interviene en cada una de las actividades, b) Manipulación de equipos. 
herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el objeto, c) Todo el 
contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes. 22). Responder por la buena 
calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato. 23).  

Llevar una memoria diaria de todos los acontecimientos, sucesos y decisiones tomadas en la 
ejecución de los trabajos, registrarse la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto. y 
demás acontecimientos; debe permitir la comprensión general de la obra y desarrollo de las 
actividades de acuerdo con el cronograma de ejecución e inversión aprobado. Debe firmarse por el 
director de obra y la supervisión y/o Interventoría y adicionalmente debe estar foliada. 24). Adoptar las 
medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en 
peligro á las personas, a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan. igualmente. 
sus subcontratistas y proveedores. 25). Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros. a 
bienes propios o de terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con 
ocasión del desarrollo del mismo.'26). Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren 
a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 27). Asumir el pago de los salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la obra. 
así como garantizar que la celebración y ejecución de los subcontratos necesarios no darán lugar al 
surgimiento de ningún tipo de vínculo laboral entre el personal subcontratado y ACUAVALLE S.A 
E.S.P. 28). Adelantar todas las gestiones necesarias ante las autoridades respectivas. para la 
obtención de los permisos requeridos en la ejecución de obra, diferentes a los previamente obtenidos 
por el ACUAVALLE S.A E.S.P. 29). Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas 
en perfecto estado y limpieza. 30). Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de 
seguridad en las áreas de intervención en donde se ejecute la obra. 31). Elaborar, siguiendo los 
mismos criterios de los planos y diseños entregados por ACUAVALLE S.A E.S.P.. los planos record 
de la totalidad del proyecto, los cuales deberán ser entregados a ACUAVALLE S.A E.S.P., con la 
aprobación de la supervisión y/o interventoría, en medio impreso y magnético. 32). Utilizar los diseños. 
planos, estudios técnicos y especificaciones de construcción entregadas por ACUAVALLE S.A E.S.P., 
únicamente para el desarrollo del objeto contractual, sin que por ello se entienda conferido algún 
derecho de propiedad intelectual. Su entrega, en ningún caso, se entenderá como cesión de derechos 
o licenciamiento. 33). Revisar, junto con la supervisión y/o interventoria, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la suscripción del acta de inicio, la totalidad de los diseños, planos, estudios técnicos y 
especificaciones de construcción. Si vencido el plazo señalado el contratista no presenta ninguna 
observación, se entiende que acepta en su integridad tales documentos. 34) Demoler y reemplazar. 
por su cuenta y riesgo, en el término indicado por el Interventor o el Supervisor, toda actividad 
ejecutada.que resulte defectuosa según el análisis de calidad, o que no cumpla las normas de calidad 
requeridas para la obra, ya sea por causa de los insumos o de la mano de obra. 35) Constituir las 
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garantías ó pólizas de seguros exigidas, así como sus modificaciones o anexos en caso de ser 
necesario. 36) Una vez terminadas las obras el lugar de trabajo se debe entregar libre de escombros 
y en óptimas condiciones. 37) Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. 8) DE 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. ACUAVALLE S.A. E.S.P. sé compromete a. 1. A pagar e: valor eri la 
forma y plazos acordados. 2. Acoger, si lo considera conveniente, las observaciones tendientes 
a mejorar en cualquier aspecto el servicio o a corregir anomalías que informe EL CONTRATISTA. 
en forma escrita. 3. A coordinar la oportuna ejecución y entrega de la obra en virtud gel presente 
contrato. CLAUSULA SEXTA:  PLAZO. El plazo establecido para la ejecución del contrato se 
estima en noventa (90) días calendario contados a partir de la suscripción del acta de inicio 
CLAUSULA SEPTIMA: PRORROGA DEL PLAZO DE EJECUCION.  ACUAVALLE S A E.S P 
podrá ampliar el plazo para la ejecución de las obras materia del presente contrato. una vez 
emitido y estudiado el concepto del Supervisor y aprobado mediante Visto Bueno de la 
Subgerente Técnica y del Gerente de la Empresa, ante la solicitud justificada presentada por EL 
CONTRATISTA con cinco (5) días calendario de anticipación a la fecha de vencimiento del 'plazo 
inicial del contrato, acompañado de la respectiva reprogramación de obra con su valoración por 
las siguientes causas: a) Por cambios en los proyectos y especificaciones previamente aprobadas 
por ACUAVALLE S.A. E.S.P., que puedan causar demora en el desarrollo de las obras; b) Por 
aumento de las cantidades de obra previstas en el presente contrato o la ejecución de obras 
adicionales que se convengan; c) Por motivo de fuerza mayor o caso fortuito que no puedan 
generar suspensión del contrato; d) Otros que ACUAVALLE S.A. E.S.P. considere suficientes 
para conceder las prórrogas. Vencido este término cualquier solicitud que se presente quedará 
sin ningún valor. PARÁGRAFO PRIMERO: Habrá prórroga del plazo estipulado por causas de 
orden meteorológico, solo cuando éstas pongan en peligro la calidad o estabilidad de las obras, 
o exista la posibilidad de daños a bienes de ACUAVALLE S.A. E.S.P. o bienes cíe terceros. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El plazo solamente podrá ser modificado por causas no atribuibles al 
CONTRATISTA calificadas como tales por ACUAVALLE S.A. E.S.P. PARÁGRAFO TERCERO: 
Para las modificaciones relacionadas exclusivamente con el plazo se elaborará una adición al 
contrato. la  cual deberá ser suscrita por EL CONTRATISTA y Gerente de la empresa, en la cual 
se consignarán las causas que la originaron. CLAUSULA OCTAVA:  VALOR. El valor del 
presente contrato se fija en la suma de MIL CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ($1.056.800.152.00) M/CTE 
INCLUIDO EL AIU, IMPUESTOS TASAS CONTRIBUCIONES CARÁCTER NACIONAL, 
DEPARTAMENTAL Y/0 MUNICIPAL LEGALES. COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS PARÁGRAFO: 
Es entendido que el valor final del contrato será el que resulte de multiplicar las cantidades de 
obra ejecutada por EL CONTRATISTA y recibidas a satisfacción por -ACUAVALLE SA E SP, 
por los predios unitarios fijos estipulados en este contrato y en la propuesta presentada por el 
CONTRATISTA. CLAUSULA NOVENA:  FORMA DE PAGO ACUAVALLE S A E.S P pagará el 
valor del contrato que llegare a suscribirse de la siguiente forma: a) Un Treinta por ciento (30%) del 
valor contractual a título de anticipo amortizable mediante actas parciales, a la suscripción del acta de 
inicio, previa presentación y aprobación por parte de la Interventoría del Plan de Inversión del Anticipo, 
Croivograma de Actividades de la Obra y Plan de Inversiones de la Obra. b) El sesenta por ciento 
(60%) del valor contractual, mediante actas parciales de ejecución de obra de acuerdo con el avance 
de la misma, previo visto bueno del Interventor. c) El Diez por ciento (10%) restante. mediante acta 
de liquidación final. PARÁGRAFO PRIMERO: ACUAVALLE S.A. E.S.P. realizara cada uno de los 
pagos previa presentación de la respectiva factura y/o documento equivalente por parle del 
contratista, asi como la acreditación del pago de los aportes a la seguridad social y/o parafiscal. 
previo visto bueno del supervisor del contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda entendido que 
las sumas antes indicadas serán pagadas por ACUAVALLE S.A. E.S P. al CONTRATISTA 
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deduciendo de éstas cualquier concepto a cargo del CONTRATISTA. 
CLAUSULA DECIMA:  

FONDOS DEL CONTRATO Y SUJECION A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. cancelará el valor del presente contrato con cargo al presupuesto de 
egresos de la vigencia fiscal de 2016, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. p397 

de fecha 16 de agosto de 2016. 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: LUGAR DE EJECUCIÓN.  El 

presente contrato se ejecutará en la Vía Zarzal - Roldanillo a la altura del km 4. CLAUSULA 

DÉCIMA SEGUNDA: ACTAS.  Para la iniciación del contrato se elaborará un 
acta que será 

suscrita por el Contratista y el Supervisor de la obra, con el Visto Bueno de la Subgerente 
Técnica, de la misma manera se procederá con el acta final de obra. En 

el acta de liquidación del 

contrato se determinarán 
los herns, cantidades y valores y serán suscritas por las personas antes 

citadas, incluyendo al Gerente de ACUAVALLE S.A. E.S.P. PARÁGRAFO PRIMERO: El acta 
de liquidación del contrato, no se podrá suscribir hasta tanto el CONTRATISTA haya constituido 
la garantía donde se asegure el riesgo de estabilidad de la obra y ésta haya sido aprobada por la 
Dirección Jurídica de ACUAVALLE S.A. E.S.P., y hasta tanto EL CONTRATISTA demuestre el 
pago de los aportes parafiscales de que trata la Ley 789 de 2002, en el evento que EL 
CONTRATISTA no demuestre los pagos ya citados, lo hará ACUAVALLE S.A. E.S.P 
descontándolos de lo adeudado ál contratista. PARÁGRAFO SEGUNDO: La elaboración y 
suscripción del acta no impide que ACUAVALLE S.A. E.S.P. pueda hacer posteriores 
reclamaciones sobre incumplimiento o problemas de estabilidad de la obra. 

CLÁUSULA DECIMA  

TERCERA: SUPERVISIÓN.  Para los efectos del presente Contrato ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
realizará la SUPERVISION a través de un funcionario adscrito a la Subgerencia Técnica. 
designado por el Gerente de ACUAVALLE SA. E.S.P., quien ejercerá las funciones de supervisión 
y vigilancia en cuanto a la ejecución de la obra contratada. El nombre del SUPERVISOR será 
comunicado por escrito al CONTRATISTA mediante comunicación escrita y podrá contar con la 
asesoria requerida cuando así lo estime ACUAVALLE S A. E.S.P. Son funciones del 
SUPERVISOR las siguientes: a) Resolver las consultas que formule EL CONTRATISTA 
haciéndole las observaciones que estime convenientes. b) Velar por el cumplimiento del 

programa del trabajo ajustado siempre a las especificaciones y planos del proyecto aprobado por 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. c) Practicar inspecciones completas a las obras. d) Medir las cantidades 

de obra ejecutadas y aprobar el Acta Final de liquidación del contrato. e) Aceptar o rechazar 
oportunamente la estimación de la obra realizada, que presente EL CONTRATISTA. 

f) 

Inspeccionar los materiales que se utilicen en la obra, con el fin de rechazar los que no cumplan 
con las especificaciones que les corresponden. g) Verificar que EL CONTRATISTA tenga en la 
obra el equipo necesario, en perfectas condiciones de servicio. h) Elaborar concepto en caso de 

ser necesario adicionar el valor o plazo estipulado en el presente contrato. i) Aprobar la iniciación 

o continuación de las diferentes partes del trabajo: las cuales deberán ser realizadas bajo la 
presencia del personal autorizado por el SUPERVISOR. j) Verificar el pago de los aportes de los 
empleados del CONTRATISTA a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a 
las cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje cuando a ello legalmente haya lugar. k) Informar oportunamente el 

incumplimiento del objeto del contrato por parte del CONTRATISTA a ACUAVALLE S A. E.S.P.. 
así como los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o porigan en riesgo el cumplimiento del contrato. I) En 
general, hacer cumplir lo dispuesto en las cláusulas del presente contrato y en las 
especificaciones técnicas exigidas para la obra' que lo complementan. Todo el trabajo que se 
emprenda, antes de haber recibido del SUPERVISOR la aprobación correspondiente. será de 
cargo y riesgo exclusivo de EL CONTRATISTA. En tales casos, el SUPERVISOR podrá ordenar 
la remoción y reemplazo de las partes ejecutadas. PARÁGRAFO PRIMERO: Cualquier acto del 
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SUPERVISOR que pueda comprometer económicamente a ACUAVALLE S.A. E S.P. no tendrá 
validez si no se ha surtido el trámite interno pertinente, para lo cual se requiere contar con el visto 
bueno de la Subgerente Técnica y aprobación por parle del Gerente de ACUAVALLE S A E.S.P PARÁGRAFO SEGUNDO: 

EL SUPERVISOR no tendrá autorización para exonerar ai 
CONTRATISTA de ninguna de sus obligaciones, o deberes que emanen del presente Contrato. 
ni para imponerle obligaciones distintas a las estipuladas en este Contrato ni para exonerarlo de 
ninguno de los deberes y responsabilidades que conforme al mismo son de su cargo Por lo tanto. 
el SUPERVISOR tampoco podrá impartir instrucciones al CONTRATISTA, que impliquen 
modificaciones a los términos de éste Contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Las ordenes o 
instrucciones que imparta el SUPERVISOR al CONTRATISTA. deberán constar o notificarse 
siempre por escrito. CLAUSULA DECIMA CUARTA:  GARANTIA UNICA. EL CONTRATISTA 
constituirá en favor de ACUAVALLE S.A. E.S.P. NIT.890.399.032-8 con una compañia de 
seguros o entidad bancaria, legalmente establecida en Colombia, GARANTIA UNICA DE 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES que ampare los siguientes riesgos: 1. CUMPLIMIENTO: Deberá garantizar el cumplimiento general del contrato, por una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y con una vigencia que cubra el 
termino del mismo y cuatro (4) meses más. 2. MANEJO Y BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 
por el cien por ciento (100%) del valor en entregado por este concepto. y con una vigencia igual 
por el término de duración del contrato y cuatro (4) meses más. 3. SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
presente contrato, con vigencia igual al mismo y tres (3) años más, con la cual se garantiza el 
cubrimiento de las obligaciones de orden laboral del personal, designado por EL CONTRATISTA 
en la ejecución del contrato. 4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por el 
veinte por ciento (20%) del valor del valor final del contrato, y en ningún caso podrá ser inferior a 
200 SMLMV, y por el término de duración del contrato. a través de un amparo autónomo en póliza 
anexa. 5. ESTABILIDAD CALIDAD DE LA OBRA: Por el treinta por ciento (30%) del valor del 
contrato. con un término igual a la-ejecución del mismo y cinco (5) año más. PARAGRAFO I: EL 
CONTRATISTA se obliga a presentar la Garantía Única de cumplimiento dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a la suscripción del contrato ante la Dirección Juridica de la empresa para su 
aprobación, dicho documento deberá estas acompañado del respectivo recibo de pago de prima 
expedido por la compañia aseguradora. PARAGRAFO II: En el evento de concederse prórrogas en el plazo para la ejecución del contrato o celebrarse contratos adicionales. se  procederá de la siguiente forma: 1. Si es prórroga del plazo se prorrogará la vigencia de la póliza única en el 
correspondiente riesgo amparado, en el mismo término de la prórroga autorizada 2. Si es 
aumento del valor del contrato, aumentará el valor del riesgó amparado en la garantía única y 
otorgada en igual proporción. Para adicionar o prorrogar la garantía única de cumplimiento. se  le 
concede al CONTRATISTA un término perentorio de cinco (5) días hábiles a partir del 
perfeccionamiento de la adición al presenté contrato o a la entrega de la copia de la minuta que 
adiciona el contrato. PARAGRAFO III: Es obligación del CONTRATISTA, previa suscripción del 
acta de inicio del CONTRATO, presentar el recibo de pago de las primas de los riesgos 
enunciados. PARAGRAFO IV: En el evento de que por cualquier motivo ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
haga efectiva la garantía constituida, el CONTRATISTA se compromete a constituir nueva 
garantía en la proporción, por el término pertinente y amparando el riesgo correspondiente. 
CLAUSULA DECIMA QUINTA PERSONAL.  EL CONTRATISTA se obliga a mantener al frente 
de la obra un Ingeniero Civil matriculado en Colombia, con experiencia en obras iguales o 
similares a la contratada, previamente aceptado por ACUAVALLE S.A. E.S.P., con autorización 
para actuar en nombre del CONTRATISTA y para decidir con el SUPERVISOR cualquier asunto 
relativo a los trabajos contratados. PARÁGRAFO PRIMERO: Todo el personal empleado por EL 
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CONTRATISTA se entenderá contratado por su exclusiva cuenta y riesgo, sin que exista entre 
tales personas y ACUAVALLE S.A. E.S.P. vinculo laboral ni jurídico alguno, ya que el personal 
que vincule EL CONTRATISTA no tiene carácter de servidor público y en consecuencia sus 
relaciones obrero-patronales se rigen por el Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones 
concordantes, esto deberá constar en los respectivos contratos. PARAGRAFO SEGUNDO: 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. no procederá con el pago del acta de liquidación final hasta que el 
CONTRATISTA acredite los respectivos pagos de los aportes de la seguridad social y los 
parafiscales (Ley 789 de 2002).  CLAUSULA DECIMA SEXTA: CUMPLIMIENTO DE LAS  

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y RECURSOS  

PARAFISCALES.  EL CONTRATISTA deberá cumplir durante el periodo de ejecución del 
contrato con la afiliación de sus trabajadores a los Sistemas de Salud, Riesgos Laborales. 
Pensiones, Aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA, cuando a ello haya lugar, tal como lo 
establece el Art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003. lo cual será verificado por el 
SUPERVISOR del contrato. El incumplimiento de esta obligación será causal de imposición de 
multas por parte del Ministerio de Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud. 
conforme lo prevé el Art.5 de la Ley 828 de 2003. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: VALLAS, 

AVISOS Y SEÑALES.  Desde el inicio y durante la ejecución de las obras el CONTRATISTA 
instalará la publicidad exterior visual mediante vallas, avisos y señales y demás elementos 
necesarios para la seguridad de las personas. Estos elementos deberán ser bien presentados y 
de fácil visualización. Durante la noche deberá colocar señales luminosas en la zona de trabajo. 
Además en caso de que fuere necesario, el CONTRATISTA deberá solicitar a la autoridad de 
Tránsito competente la destinación del personal de guardas necesario para dirigir el tránsito de 
vehículos para la seguridad de los usuarios de la vía. Igualmente el CONTRATISTA colocará a 
su costo y según diseño y especificaciones entregadas por ACUAVALLE S.A. E.S.P. una valla 
que deberá contener la información sugerida por ACUAVALLE S.A. E.S.P. En caso de que se 
requiera el plan de. desvlos, EL CONTRATISTA deberá obtener el permiso de la autoridad de 
Tránsito competente, y si se requiere en dicho plan señalización especial, el Supervisor lo 
aprobará previamente con la presentación de los análisis de precios unitarios. CLÁUSULA 

DÉCIMA OCTAVA: CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS.  Para la ejecución de la obra. 
el CONTRATISTA se compromete a conseguir oportunamente todos los materiales que se 
requieran y a mantener permanentemente en depósito una cantidad suficiente de los mismos 
para evitar el retraso de los trabajos contratados. Los materiales y demás elementos que el 
CONTRATISTA adquiera para la ejecución de la obra que se le ha encomendado deberán ser de 
primera calidad en su género y apropiados para el fin a que se destinen. En consecuencia. el 
CONTRATISTA escogerá las fuentes de materiales o productos que más le convengan, debiendo 
sin embargo someter a la. previa aprobación del SUPERVISOR, por lo menos con ocho (8) días 
calendario de anticipación a su utilización, muestras representativas de los mismos, en las 
cantidades que indique este último, con el fin de ser sometidas a ensayos técnicos yfo de 
laboratorio, para determinar la aceptación o no de estos por parte de ACUAVALLE S.A. E.S.P 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA no podrá solicitar modificaciones en los precios 
unitarios, ampliaciones en el plazo de entrega de la obra, o compensaciones distintas de los 
precios unitarios estipulados, por causa de la selección y adopción de las fuentes de abasto por 
parte del SUPERVISOR. Si los materiales resultantes no llenan a satisfacción los requisitos de 
las especificaciones contractuales, o si sus características son diferentes a las muestras de los 
mismos previamente analizadas, no eximirá al CONTRATISTA de ninguna de sus obligaciones 
contractuales, ni obligará al SUPERVISOR a permitir que el CONTRATISTA continué 
abasteciéndose de estos materiales. EL CONTRATISTA sufragará todo gasto que exija el 



Alkj 
/Pa:» 

ACLIMIÁLLE CONTRATO DE OBRA Nro. STE • 	113  _ALS 
ARQUITECTURA INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

AlCO LTDA 

mantenimiento. operación, bodegaje y en general el buen funcionamiento de los materiales y 
equipos destinados a la realización de los trabajos contratados. con el fin de evitar daños 
frecuentes de estos, que dilaten o interrumpan los mismos trabajos. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Queda expresamente convenido que la mala calidad de los materiales y/o elementos que el 
CONTRATISTA emplee en los trabajos contratados, lo mismo que-  los eventuales daños que 
sufran los equipos utilizados. no será causal justificante para eximir al CONTRATISTA de las 
obligaciones que adquiere mediante este Contrato. CLÁUSULA DECIMA NOVENA:  
CANTIDADES Y MEDIDAS.  Para los efectos de éste Contrato, las cantidades consignadas en 
la respectiva lista, se entenderán por las partes como estimativas. En consecuencia. no serán 
consideradas efectivas y exactas, al ser ejecutadas en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales a cargo del CONTRATISTA. Cuando se requiera medir una parte o partes de la 
obra ejecteada, el CONTRATISTA deberá facilitar al SUPERVISOR o a su Representante. tos 
datos de tal medición, proporcionándole además todos aquellos elementos necesarios para 
verificar la misma. Si en la fecha en que se vaya a efectuar la medición, no asiste a esta el 
CONTRATISTA u omite enviar a su agente, el SUPERVISOR podrá realizar la medición, y para 
los efectos pertinentes se considerará que esta es la medida exacta de la obra. No obstante las 
costumbres generales o locales, la obra deberá medirse en forma neta, a menos que en este 
Contrato se indique lo contrario. En caso que el CONTRATISTA no de aviso al SUPERVISOR 
sobre el momento en que la obra puede ser sometida a su debida verificación y medición, este 
último podrá solicitarle que descubra cualquier parte o partes de esta ya efectuadas, con el fin de 
proceder a constatar las mismas, debiendo el CONTRATISTA, en todo caso, por su propia cuenta 
y riesgo, reponer o reparar a satisfacción del SUPERVISOR aquellos trabajos sobre los cuales el 

. mismo le manifieste su inconformidad.  CLAUSULA VIGESIMA: RESPONSABILIDAD DEL  
CONTRATISTA. EL CONTRATISTA será responsable civilmente por los perjuicios que cause a 
ACUAVALLE S.A. E.S.P o a terceros en desarrollo el mismo objeto, hasta la terminación y 
liquidación definitiva del presente contrato. 1. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A TERCEROS. 
EL CONTRATISTA será responsable ante terceros de todos los daños y/o perjuicios que llegue 
a causar a personas y/o propiedadel durante el desarrollo de las obras, por descuido negligencia 
suya o de las personas a su cargo y reparará inmediatamente los daños causados e indemnizará 
cuando corresponda, por lo tanto deberá tomar las medidas y precauciones necesarias para evitar ; 

 que esto suceda. 2. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A BIENES DE ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
EL CONTRATISTA será responsable ante ACUAVALLE S.A. E.S.P. por los daños que se 
ocasionen a los bienes de propiedad de éste, con motivo de la ejecución de las obras materia del 
presente contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a reparar inmediatamente ios 
daños causados e indemnizará cuando corresponda. Por lo tanto deberá tomar las medidas 
necesarias para evitar que esto ocurra 3. RESPONSABILIDAD POR CONCEPTOS. EL 
CONTRATISTA será responsable hasta por la culpa leve de cualquier perjuicio que cause a 
ACUAVALLE S.A. E.S.P, por los conceptos escritos que emita a éste sobre las especificaciones 
e informes que sean necesarios estudiar en desarrollo del presente contrato. así mismo 
garantizará por su cuenta y riesgo cualquier deficiencia o incorrección en la obra ejecutada. 4. 
RESPONSABILIDAD POR EL TRABAJO. EL CONTRATISTA será responsable hasta por la 
culpa leve por sus actos u omisiones ante ACUAVALLE S.A. E.S.P. o terceros, por todos los 
elementos, equipos, vehiculos, herramientas, construcciones, materiales, estructuras, 
combustibles empleados por él en la ejecución de las obras objeto del presente contrato en 
cualquier sitio que se encuentre durante la vigencia del mismo. PARÁGRAFO: EL 
CONTRATISTA asumirá la pérdida de los materiales y demás elementos de su propiedad. que 
esté utilizando en la ejecución de la obra objeto de este contrato. CLAUSULA VIGESIMA 
PRIMERA: ENTREGA Y RECIBO DE LA OBRA.  A más tardar el último día del plazo fijado por 
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ACUAVALLE S.A. E.S.P.. para la entrega de cada parte o item de obra determinado en el plan 

detallad
,. e CNTRATISTA deberá tener debidamente terminadas las obras 

correspondientes. p
o de entrega 

ara l su
O  recepción por ACUAVALLE S A. E.S.P., por conducto del 

- SUPERVISOR. PARÁGRAFO: 
La entrega definitiva de la obra se hará constar en el acta final 

del recibo de esta, firmada por el CONTRATISTA y el SUPERVISOR. en l hará
a cua 

una v
l deberán 

se haya 
las cantidades de la obra ejecutada. El correspondiente pago final se  
entregado la obra totalmente ejecutada, la bitácora de obra y las especificaciones definitivas de 

obra ejecuta. r ta efecto ACUAVALLE
expedirá una constancia en la cual se 

relacionaran los p 
Pa

a
a
gos

l  y retenciones efectuadas, indicando el saldo a favor o en contra del 

CONTRATISTA. CLÁUSULA VIGÉSIMA   s E G u l'4:1A:--- ' —  D
EFECTOS 

 ° E E j E  c  1 3  c  1  15 N. . 
EL 

CONTRATISTA será responsable por la reparación de todos los defectos de ejecución que 
puedan • comprobarse con posterioridad a la liquidación del presente Contrato, derivado ple deo 
especificaciones, fabricación, empleo de materiales y montajes efectuados por él, y del am

o 

 de equipos de fabricación o mano de obras deficientes utilizados en la misma El CONTRATISTA 
se obliga a su costo a llevar a cabo todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por 
estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán 
vigentes durante el término y condiciones establecidas en el Articulo 2060 del Código Civil 

Colombiano. PARAGRAFO: 
Si a juicio de ACUAVALLE S.A. E.S.P., existe duda razonable de 

que las reparaciones efectuadas puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia 
de la obra o de parte de ella, ACUAVALLE S.A. E.S.P., podrá exigir la ejecución de nuevas 
pruebas a cargo del CONTRATISTA. mediante notificación escrita enviada dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la entrega o terminación de las respectivas reparaciones 
CLÁU ULA VIGÉSIMA TERCERA: SITUACIONES IMPREVISTAS Y CASOS DE 

EMERGENCIA 
Si durante el curso de los trabajos contratados. ACUAVALLE S.A E.S.P. o el 

CONTRATISTA descubre en el lugar o sitio donde se construye la obra, condiciones esppliquen 
eciales 

sustancialmente distintas a las indicadas en las especificaciones previstas, que im 
aspectos desconocidos de naturaleza especial, básicamente diferentes a aquellos inherentes a 
la misma obra, y de caracteristicas distintas a las que prevén las especificaciones, el 
CONTRATISTA se abstendrá de alterar tales condiciones o circunstancias sin previa consulta 
escrita al SUPERVISOR, con el fin de que este último tome la correspondiente decisión. Si el 
SUPERVISOR resuelve que las condiciones antes indicadas son esencialmente diferentes a las 
previstas, procederá a ordenar, con la previa aprobación escrita de ACUAVALLE S.A. E.S.P . los 
respectivos cambios en las especificaciones de la obra, previo acuerdo entre las partes, que del 
costo como del plazo o de cualquiera de ellos, se produzca con ocasión de las variaciones 
previamente aprobadas. En el evento de producirse una emergencia no prevista en las 

especificaciones , 
 que ponga en peligro la seguridad de la obra, de las personas vinculadas a ella 

y de terceros o a propiedades vecinas a la misma, el CONTRATISTA deberá tomar las medidas 
que el caso exija, sin solicitar autorización previa del SUPERVISOR, debiendo sin embargo. 
notificar inmediatamente a este de lo acontecido, explicándole en que consistió la misma, 
suministrándole, si le es posible en ese momento. un estimativo sobre el valor de los pagos que 
adicionalmente se. deberán hacer, o sobre la extensión del plazo de ejecución de la obra. 

requerido por causa de la misma emergencia. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA deberá, dentro 

de las setenta y dos (72) horas siguientes al envío de la notificación de emergencia. confirmar 
esta por escrito al SUPERVISOR. Una vez el CONTRATISTA presente el respectivo estimativo. 
el SUPERVISOR, previo estudio de la causa que haya originado la emergencia. recomendará a 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. hacer o no los pagos o extensiones de plazo solicitados con base en 

dicho estimativo. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 

Cuando se presenten motivos de fuerza mayor o caso fortuito calificadas como tales por 
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ACUAVALLE S.A. E.S.P., en las obras que son objeto de este contrato. EL CONTRATISTA estará 
exento de toda responsabilidad por cualquier daño o dilación en las mismas y tendrá derecho a 
la suspensión del plazo del contrato, mientras subsistan dichas causas. sin derecho a 
indemnización alguna. ACUAVALLE S.A. E.S.P. reparará' las obras afectadas siempre 

que ;a evaluación de los hechos, las causas que lo motivaron y la diligencia con que EL CONTRATISTA 
actuó ante ello, se haya hecho conocer por él dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
ocurrencia. PARÁGRAFO: Se entenderá suspendido el plazo mientras a juicio de ACUAVALLE 
S A E.S.P. subsistan los efectos originados en la fuerza mayor o caso fortuito. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: INDEMNIZACIÓN Y ESTABILIDAD DE LA OBRA. 
 EL CONTRATISTA se 

compromete a tomar todas las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes 
de cualquier naturaleza, que produzcan daños a las estructuras existentes. edificaciones, tubería 
y en general, a cualquier otro elemento o bien constitutivo de la obra contratada. deberá ser 
reparado o indemnizado por éste. En consecuencia, el CONTRATISTA implementará hasta la 
entrega total de la misma, los mecanismos de protección necesarios para evitar que esta sufra 
algún daño, siendo de su cargo en todo momento los costos y/o gastos que se causen por 
concepto de su reparación o indemnización. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA:  PRESENTACION DE INFORMES. 

En cumplimiento del objeto del presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga 
con ACUAVALLE S.A. E.S.P., a presentar informes de las actividades y actuaciones 
adelantadas, y/o según requerimiento de ACUAVALLE S.A. E.S.P. 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA: ,CONFIDENCIALIDAD. Al ejecutar el objeto del contrato, EL CONTRATISTA accede 
a información de ACUAVALLE S.A. E.S.P., que es de naturaleza estrictamente confidencial. EL 
CONTRATISTA se obliga a mantener dicha confidencialidad y evitar su difusión a terceras 
personas. EL CONTRATISTA se obliga a indemnizar a ACUAVALLE S.A. E.S.P los perjuicios 
que le ocasione el incumplimiento de lo pactado en esta cláusula. 

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA: GASTOS DE DESPLAZAMIENTO. Todos los gastos que se ocasionen por la 
ejecución del contrato, al igual que aquellos en que incurra por desplazamiento. serán asumidos 
por El Contratista. CLAUSULA VIGESIMA NOVENA:  MULTAS. En el evento de mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones, EL CONTRATISTA cancelará a ACUAVALLE SA E S P por 
cada día de 

retraso imputable al CONTRATISTA, el 1% del valor total del contrato, sin exceder 
el quince por ciento (15%) del valor del mismo, suma que podrá descontar ACUAVALLE S A 
E.S.P., directamente de los valores adeudados al CONTRATISTA. 

CLAUSULA TRIGESIMA:  PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA que afecte de manera grave la ejecución del objeto contractual EL 
CONTRATISTA deberá a ACUAVALLE S.A. E.S.P. una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. suma que se considera como tasación anticipada de los 
perjuicios que se causen. En el evento de que los perjuicios sean mayores a la tasación 
anticipada, se acudirá a la jurisdicción competente. PARAGRAFO I: El valor de las multas y de la penal pecuniaria a que se refieren las cláusulas precedentes, podrán ser tomados de las sumas 
resultantes a favor del CONTRATISTA, si las hubiere, o de la garantía de cumplimiento De no 
ser posible, se hará efectiva por la jurisdicción competente. PARAGRAFO II: Sin perjuicio de la 
efectividad de la pena establecida en esta cláusula, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar 
los perjuicios que pudiesen ocasionarse a ACUAVALLE S.A. E.S.P. como consecuencia del 
incumplimiento, por su acción u omisión o cumplimiento irregular o retardado del contrato. 
CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA:  CESION Y SUBCONTRATACION. EL CONTRATISTA no 
podrá ceder total ni parcialmente los derechos y obligaciones emanadas del presente contrato ni 
subcontratar a persona natural o jurídica a ningún titulo, sin consentimiento previo y expreso de 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA:  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. EL CONTRATISTA declara bajo juramento. que no se encuentra en 
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ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad legal para comprometerse en este contrato. El 
juramento se entiende prestado con la firma del presente contrato. 

CLAUSULA TRIGESIMA 

TERCERA' INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL. 
EL CONTRATISTA en su calidad -de 

contratista independiente actúa con plena autonomía técnica y administrativa, asumiendo todos 
los riesgos y realizando los trabajos con sus propios medios, entendiéndose que no existe 
ninguna relación laboral entre EL CONTRATISTA y ACUAVALLE S.A. E.S.P., en consecuencia 
EL CONTRATISTA no podrá reclamar prestación social alguna a ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 

Toda controversia o 

diferencia relativa a este contrato, a su ejecución y liquidación, se intentaria resolver directamente 
por las partes por arreglo directo. Si no se llegare a un acuerdo respecto a las mismas diferencias 
en un término de un (1) mes, éstas se resolverán ante el juez competente del contrato. 
CLAUSULA TRIGESIMA QUINTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 

Complementa y hace 

parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) La propuesta presentada por 

EL CONTRATISTA; b) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representa 
vi
nte legal;

Anteceden t 
c) Fotocopia 

del registro único tributario RUT; d); Formulario único de hoja de da: f) es 

disciplinarios; g) Los informes presentados por EL CONTRATISTA a ACUAVALLE S.A. E.S.P 

h) Las actas y demás documentos suscritos entre las partes; i) Las garantías de que it trata la 

Cláusula Décima Primera del presente contrato. j) El análisis de justificación y La Solicitud 

Privada de Oferta N° STE -019-2016. CLAUSULA 7RIGESIMA 
MODIFICACIONES O 

ADICIONES. 
Cuando haya necesidad de introducir modificaciones al presente contrato las partes 

suscribirán un otrosí o contrato adicional, que contendrá las modificaciones o adiciones que las 
mismas convengan y serán parte de éste sin requerir de nuevas aprobaciones o autorizaciones 
adicionales. En caso de mayor valor este no puede exceder del cincuenta por ciento (50%) de lo 

estipulado en el presente contrato. 
CLAUSULA TRIGESIMAGESIMA SEPTIMA: RESOLUCION 

DEL CONTRATO. 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. podrá dar por resuelto unilateralmente este contrato 

en uno cualquiera de los siguientes casos: a) Suspensión total o parcial de los trabajos sin justa 

causa. b) Ejecución de los trabajos sin sujeción a las especificaciones pactadas y luego dde u
e habna er 

solicitado al CONTRATISTA enmendar o reiniciar los trabajos; c) Incumpli  

cualquiera de las obligaciones que con este contrato asume EL CONTRATISTA. 
d) Las demás 

establecidas en la Ley. PARAGRAFO I: En caso de terminación por estas causas ACUAVALLE 

S.A. E.S.P. 
estará únicamente obligada a pagar al CONTRATISTA los servicios prestados hasta 

ese momento, siempre y cuando que estos estén ceñidos a las especificaciones pactadas. En tal 
evento y por dicha razón ninguna otra contraprestación deberá ACUAVALLE S.A. E.S.P. al 

CONTRATISTA. PARAGRAFO II: Para dar aplicación a esta determinación, ACUAVALLE S.A 

E.S.P. 
requerirá previamente al CONTRATISTA para que ejerza su derecho de defensa en los 

términos del artículo 29 de la Constitución Politica. 
CLAUSULA TRIGESIMA OCTAVA:  

TERMINACION DEL CONTRATO. 
Las partes podrán dar por terminado el presente contrato 

anticipadamente por ocurrencia de una cualquiera de las siguientes causales: a) Mutuo acuerdo 
de las partes, de conformidad con lo previsto en los artículos 1602 y 1625 del Código Civil. 

b) 

Disolución de cualquiera de 
los contratantes o pronunciamiento de autoridad que les impida 

cumplir el contrato: c) Fuerza mayor o caso fortuito, en los términos de la Ley 95 de 1890. d) 

Falsedad de cualquier documento aportado para la celebración de este contrato. 
CLAUSULA 

TRIGESIMA NOVENA: IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. Estarán a 
cargo exclusivo 

del CONTRATISTA, todos los impuestos, tasas y contribuciones de índole legal que existan al 
momento de la ejecución y/o liquidación del presente contrato. 

CLAUSULA CUADRAGESIMA:  

REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se perfecciona 

con la suscripción del mismo por las partes, para la ejecución se requiere la expedición del 
Registro Presupuestal correspondiente, constitución de la garantía única por cuenta del 
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CONTRATISTA y aprobación de la misma por parte de la Dirección Jurídica  e ACUAVALLE 
S.A. E.S.P. PARAGRAFO I: El CONTRATISTA asumirá el pago de los impuestos y 
contribuciones a que exista lugar. PARAGRAFO II: EL CONTRATISTA tendrá cinco (5) dias 
hábiles para cumplir con las obligaciones que le corresponden de las necesarias para iniciar la 
ejecución del presente contrato. CLAUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA:  LIQUIDACION. 
Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del presente contrato las parles, de 
mutuo acuerdo, liquidarán el mismo teniendo en cuenta los siguientes documentos. a) Copia del 
contrato, sus modificaciones y adiciones. b) Copias de las actas que hagan parte del presente 
contrato, c) Copia de los informes presentados por EL CONTRATISTA y los preparados por e 
interventor del contrato. CLAUSULA CUADRAGESIMA SEGUNDA:  DISCREPANCIAS. Cuando 
existiese discrepancia entre los documentos, entre si o con este contrato, prima lo que diga el 
contrato salvo que expresamente las partes resuelvan modificarlo mediante escrito aceptado por 
ambas. CLAUSULA CUADRAGESIMA TERCERA:  INDEMNIDAD. El CONTRATISTA 
mantendrá indemne a ACUAVALLE S.A. E.S.P. contra todo reclamo, demanda acción legal. 

y costos que puedan causarse . o surgir por daños o lesiones a personas o 
propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA o por su personal asociado. de 
sus subcontratistas o de sus proveedores, durante la ejecución del objeto y obligaciones 
adquiridas en virtud del presente contrato. En caso de que se formule reclamo. demanda o acción 
legal contra ACUAVALLE S.A. E.S.P. por asuntos. que según el contrato sea de responsabilidad 
del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello - para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a ACUAVALLE S.A 
E.S.P. y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. ACUAVALLE S.A. E S.P a 
solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales 

y 
el CONTRATISTA a su vez reconocerá los costos que éstos le ocasionen a ACUAVALLE S A 
E S.P., sin que la responsabilidad del CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento. ni  por 
el hecho que ACUAVALLE S A. E.S.P. en un momento dado haya prestado su colaboración para 
atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales Si en 
cualquiera de los eventos previstos en este numeral el CONTRATISTA no asume debida y 
oportunamente la defensa de ACUAVALLE S.A E.S.P., ésta podrá hacerlo directamente, previa 
comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra 
por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el CONTRATISTA, ACUAVALLE S A. E S.P.. 
tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al 
CONTRATISTA, por razón de los servicios motivo del contrato. o a recurrir a la garantía otorgada 
o a utilizar cualquier otro medio legal. EL CONTRATISTA será responsable ante ACUAVALLE 
S.A. E.S.P. por todos los daños causados a las propiedades e instalaciones de ACUA VALLE S.A. 
E.S.P.. ya sea por su culpa o por su personal asociado, de sus subcontratistas o de sus 
proveedores, y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos 
debidamente a satisfacción de ACUAVALLE S.A. E.S.P. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga 
con ACUAVALLE S.A. E.S.P. a responder por los perjuicios o faltas que afecten el normal 
desarrollo de las actividades de ACUAVALLE S.A. E.S.P y que provenga.  n de faltas cometidas 
por sus asociados y dependientes, durante la vigencia del contrato . 

CLAUSULA CUADRAGESIMA CUARTA:  DOMICILIO Y DIRECCIONES. Para todo efecto legal. se  conviene 
como único domicilio de las partes, la ciudad Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca 
Para los efectos relativos a las comunicaciones y citaciones relativas a la ejecución contractual. 
las partes tendrán las siguientes direcciones: ACUAVALLE S.A. E.S.P.: Calle 56 Norte Número 
3N -19, teléfono 6653567, Cali, Valle. EL CONTRATISTA: Carrera 10 No. 6-68 Florida (Valle). 
En el evento de cambio de dirección, deben comunicárselo inmediatamente. Queda 
expresamente estipulado, que este contrato es el único vigente entre las partes sobre el objeto y 
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CONSTRUCCIONES LIMITADA 
C.C. No. 16.889.986 de Florida (V). 

O 	RODRIG 
Represen 

Proyectó: Julián David Orobio Jurado - Abg. Contratista — Dirección Jorgica 
Revisó y Aprobó: Ing. Angélica Franco Garcia —Subgerente Técnico a) 

Dr. Gustavo A Borona Gutiérrez - Director Judaico 
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